
SECRETARIA .- Palmira, (V.), 30-mayo-2023. A despacho de la señora Juez la presente acción 

de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Fabián Andrés Gómez Borrero C.C. N° 1.143.839.295     

Accionando:  Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - Fondo Nacional de Vivienda  

                                  “FONVIVIENDA”, Banco Davivienda y Constructora Bolívar 

Radicación:  76 520 31 03 002 2023 00085 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El señor FABIÁN ANDRÉS GÓMEZ BORRERO quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 1.143.839.295, actuando en representación y nombre propio, interpone 

acción de tutela contra el MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO - 

FONDO NAOCINAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA”, el BANCO DAVIVIENDA y la 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al 

DEBIDO PROCESO, a la IGUALDAD, a la VIVIENDA DIGNA, reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia. Acción cuyo conocimiento se asumirá dada la voluntad de 

la accionante en incoar la presente acción ante estos juzgados de Palmira. 

 

Cabe aclarar que aunque el accionante mencionan los principios de la buena fé y a la 

confianza legitima y tiene rango constitucional, los mismos no son derechos fundamentales, 

por eso no se incluirán en la parte resolutiva de la presente decisión.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas a la doctora CATALINA VELASCO CAMPUSANO Ministra de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, al doctor ARLES EDGARDO ESPINOSA, director del Fondo 

Nacional de Vivienda “FONVIVIENDA”, al doctor ÁLVARO ALBERTO CARRILLO 

BUITRAGO en calidad de Representante Legal del banco Davivienda S.A. y al señor OTTO 

JAVIER CORTES representante legal de la Constructora Bolívar o quien haga sus veces.  

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220230008500 

Auto asume conocimiento tutela 

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor 

FABIÁN ANDRÉS GÓMEZ BORRERO quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

1.143.839.295, contra el MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO - 

FONDO NAOCINAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA”, el BANCO DAVIVIENDA y la 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al 

DEBIDO PROCESO, a la IGUALDAD, a la VIVIENDA DIGNA, reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se les ORDENA a los representantes de las entidades 

accionadas en este asunto: a la doctora CATALINA VELASCO CAMPUSANO ministra de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, al doctor ARLES EDGARDO ESPINOSA, director del Fondo 

Nacional de Vivienda “FONVIVIENDA”, al doctor ÁLVARO ALBERTO CARRILLO 

BUITRAGO en calidad de Representante Legal del Banco Davivienda S.A. y al señor OTTO 

JAVIER CORTES representante legal de la Constructora Bolívar o quien haga sus veces, 

que dentro del término de dos (2) días hábiles, contados desde la hora y día en que se 

reciba la notificación de este auto, deberán manifestar lo que considere pertinente con 

relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas. 

 

TERCERO: PRUEBA ténganse como pruebas documentales las aportadas por el accionante 

en el libelo de tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220230008500 

Auto asume conocimiento tutela 

 

 

JAL. 
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